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La demanda para proceso EJECUTIVO promovida por Su Moto Del Café S.A. 
contra los señores Víctor Alfonso Martínez Guerrero y Gloria Esperanza Guerrero 
será inadmitida, porque el numeral 10 del art. 82 del C.G.P. determina que en la 
demanda se indique el lugar de notificaciones físicas y electrónicas de la parte 
demandada y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 requiere que se indique el canal 
digital (WhatsApp, Twitter, celular, Facebook u otro) a través del cual también puede 
ser notificada. Sin embargo, la demanda presentada no cumple a cabalidad estos 
requisitos, pues no se indicó el lugar de dirección de notificaciones físicas y 
electrónicas de la demanda Gloria Esperanza Guerrero, ni el canal digital para ello. 
Pues se indicaron datos del señor Clemente Martínez, que no es parte en el 
proceso. 
 
De conformidad con lo previsto en con el art. 90 del C.G.P. y el art. 6 
del Decreto 806 de 2020, se inadmitirá la demanda y se concederá término legal 
para subsanarla, so pena de rechazo.   
  
Por lo expuesto, se   

  
RESUELVE  

  
Primero: INADMITIR la demanda para EJECUTIVO promovido por Su Moto Del 
Café S.A. contra los señores Víctor Alfonso Martínez Guerrero y Gloria Esperanza 
Guerrero.   
 

Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar las irregularidades advertidas, so pena de rechazo de la demanda.   
  
Tercero: RECONOCER personería para actuar al doctor Diego Fernando Perdomo 
Giraldo. 
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